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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leye.s / disposiciones generales del Gobierno, son obli 
gatorias," para cada capital de provincia desde que se publica 
oficiahnertte en ella, y desde cuatro dias después para los 
dermis pueblos de la misma provincia. {Lsy de' 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\és, órdenes y an'reins que' se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a- los editores de los mencionados periódicos. 
Renies órdenes de 8 de Abril y 9 de Agosto de 1839J

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Juece^ de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales dó 
la provincia .

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Admmistradofj 
Oontador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
*de Propiedades y Derechos del Estado, y demá.s dependien- 
'cia.s de la Administración económica provincal.
j .f).’ Los anuncios oliciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan, . .

SRCdOMi.S EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes,.Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

S.'^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.ctracion Civil de donde procedan

3.* Ordenes y disposiciones del Exemo. ,Sr. Capitán Ge

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CON'SEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en Zaráuz sin novedad en 
su importante .salud.

Madrid 15 de Agosto de 1865.

f (?áe¿tá del 14 ele Agosto ele 1836.J

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia negativa suscitada entré el Go
bernador de la provincia de Huesca y 
.el Juez de primera instancia de Sari
ñena, de los cuales resulta':

Que el guarda forestal del distrito 
de Peralta de Alcofra presentó denun
cia ante el Alcalde de este pueblo con
tra Francisco Montos, vecino de La
guna-rota, porque habiendo observado 
el guarda que en el monte de Peralta 
titulado Pinar del Rey, se hablan cor
tado cuatro pinos, se siguió la huella 
del arrastre y los encontró en un pajar 
de la propiedad de Montes:

Que instruida sumaria; comproba
do que los-pinos hallados en el pajar 
eran los que se hablan cortado en él 

. monte; tasado el daño en 36 rs. y los 
árboles en 22. y confesó el reo, se pa
saron las actuaciones al Juez de pri
mera instancia de Sariñena, el cual 
impuso al Francisco Montes la pena 
de 106 reales de multi, 150 por resar
cimiento de daños, pérdida de los pi- 

.nos y las costas procesales:
Que elevada la sentencia en consul

ta á la Audiei.eia del territorio, la Sa
la segunda de la de Zaragoza la revo
có, declarando que el Juez habia debi
do inhibirse y remitir la causa al 
Gobernador civil para que hiciera uso 

de las facultades que concede á su 
autoridad el art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865:

Que en cumplimiento de esta sen
tencia pasó el Juez la causa al Gober
nador de la provincia, el c al oido el 
Consejo provincial, la devolvió al Juz 
gado fundándose en que el hecho que 
se perseguía constituía un delito que 
el Gobernador no tenia facultad de 
castigar,^segun lo dispuesto en el nú- 
mefo 2.* del art. 121 del reglamento 
citado por el Tribunal:

Que insistiendo la Sala segunda.,, y 
reproduciendo el Gobierno sus razones 
resultó la presente competencia nega- 
tiya, que ha sido elevada para su de
cision. .

Visto el art. 121 del reglamento-de 
17 de Mayo de 1865, dado para la 
ejecucio de la ley de 24 de Mayo de 
1863, que al ocuparse de la policía 
de los montes públicos declara cor
responde á los Gob.'rnadores de pro
vincia aplicar la parte penal de las 
ordenanzas de 1833, cuando se trate 
de multas y demás responsabilidades 
pecuniarias íelativas á la corta, venta 
ó beneficio de aprovechamientos fores
tales sin la autorización competente; 
al modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones, á la infracción de las re
gías establecidas para la celebración 
de las subastas, con sujeción á lo' que 
se dispone eu el artículo 124:

Visto el párrafo segundo del mismo 
art. 121, y el art. 124 de este regla
mento ú ordmanzas, que tenga pena 
lidad señalada, haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido por el 
Código penal, y cuando el daño exce
da de ,1.000 escudos, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infrac
ción y daño, reservando su castigo á 
,103 Tribunales:

Visto el art.437 del Código penal, 
que declara en su párrafo tercero-son 
reos de hurto los dañadores que sus
traigan ó utilicen los frutos ú objetos 

del daño causado, cualquiera que sea 
su importancia, salvo los casos previs
tos en los artículos 487 y 4-89; en los 
números 22, 24 y 26 del art. 495 y 
en los artículos 496 y 498 del Código, 
que califican de faltas los daños cau
sados: primero, p-g' ganados en he
redad ajena; segundo,' por el aprove
chamiento de aguas de otro: tercero, 
por distraerías de su curso: cuarto, 
por entrar con caballería ó carruaje 
en heredad sembrada;' y quintq, por 
infracción de las reglas de caza:

Visto el art. - 499 del Có ligo pénal • 
que castiga como falta el daño hecho 
en un monte por cortar ramaje y. ha; 
cer leña aun sin talar árboles:

Visto el art. 36 del reglameuto 
provisional para la Administración de 
justicia de 26 de Setiembre de 1835, 
según el cual los Jueces de primera 
instancia son cada uno en el partido 
ó distrito que le está asignado los úni 
eos á quienes compete conocer en la 
instancia sobredicha de-todas las cau
sas civiles y criminales que en él 
.ocurran correspondientes á la Real 
jurisdicioii ordinaria: •

Considerando:
L* Qué puestos los montes públi- 

Co.s al cuidado de la Administración 
las Autoridades de este órden deben 
conocer de todo lo que se refiere á la 
mejora, repoblación y aprovechamien
to de los misinos montes, y á la obser
vancia y cumplimiento de las reglas 
dé policía establecidas para conse
guí río.

2 .° Que á los Tribunales y á sus 
dependientes de la jurisdicción ordina
ria corresponde por regla- general Ha 
averiguacon y ca3tig'o de los delitos 
y faltas, y que solo por excepción las 
Autoridades administrativas pueden 
.reprimir lo,s daños causados en los 
montes públicos siempre que no exce
dan de la cuantía fijada en el artículo 
124 del reglamento ya citado, ó no 

constituyan ademas un delito definido 
y castig’ado en el Código penal:

3 .” Que dirigiéndose has présentés 
actuaciones al castigo de la sustrac
ción de pinos- de un monte público, 
que en provecho propio hizo un parti
cular,- el hecho que las motiva no 
puede menos de calificarsé como deli
to, según.Iq. consignado en el párrafo 
3.® del articule 437 del Código penal, 
y por lo. tanto está fuera del alcance 
y, jurisdicción de las Áutóiidades ad
ministrati yas; . ■

Coirformándpme con lo consultado 
por el Conse'o de Estado -en -pleno,...

Vengo en declarar que corresponde 
á la Autoridad judicial conocer de este 
asunto. , .

Dado en San Ildefonso a treinta de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado delà Real mano: 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros,—Ramo o María Narvaez.

Ministerio de Fomento.

BE.AL ÓRDEN.

' A/iwees.

Exemo Sr.: En vista del Real de
creto do 7 del corriente, por el cual 
y con objeto de introducir las conye- 
nientes economías ea los diferentes 
servicios de este Ministerio se ha re
ducido la cantidad consignada para 
el,material de las Jefaturas de pro
vincia, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido suprimir los cargos de Ingenie- 
nieros Jefes de las provincias de Cá
ceres, Ciudad-Real. Logroño, Málaga, 
Navarra, Vizcaya, y^ Zamora; man
dando que queden tan solo los de las 
provincias que se expresan á conti
nuación., con obligación de atender 
al servicio de las restantes por el ór
den y en la forma siguiente:
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Provincias que 

tienen Ingeniero 
Jefe.

Provincias 
á que debe 

atender 
cada Jefe.

Almería. . Almería.
Badajoz. . . Badajoz.

■( Cáceres.
ó Barcelona.

Barcelona. .
| Tarragona.

. ... Gerona.
| Lérida.
1 Islas Baleares

Burgos... . í Burgos. .

Córdoba. . .

Coruña..

Granada. . .

(Logroño.
' Í Córdoba.

t Ciudad-Real.
| Coruña.
1 Lugo.
1 Orense.
| Pontevedra.
| Granada.

A Málaga.
/ Guadalajara.

.) Cuenca.
( Soria.
f Guipúzcoa.
1 Alava.
1 Vizcaya.
( Navarra.

. Huelva.

. Jaén.
Í Leon.
». Zamora.
1 Madrid.
1 Avila.

Guadalajara. .

Guipúzcoa .

Huelva... , 
Jaén.

Leon. . . .

Madrid. . . . *1 Segovia. 
( Toledo.

Murcia.. . . í Murcia.
A Albacete.

Oviedo.. . . . Oviedo.
Í Palencia.

Palencia. . .| Valladolid.
( Salamanca.

Santander. . . . . Santander.
( Sevilla.

Sevilla. .. . .< Cádiz.
( Canarias.

Teruel. . . . . Teruel.
ó Vahneia.

Valencia. . . .< Alicant?.
( Caste'lon.

Zaragoza, . . f Zaragoza.
■( Huesca.

Al propio tiempo se ha servido dis
poner S. M. que los Ingenieros Jefes 
y Auxiliares que se hallan en las pro
vincias cuyas Jefaturas se suprimen, 
queden desde luego á las órdenes de 
los Jefes de las provincias á que res
pectivamente correspondan.

De Real érden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años,

Madrid trece de Agosto de 1868.— 
Orovio.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

z^Gaeeía (¿el 15 de Aposto de 1866.?

Ministerio de la Guerra.

Esposicion á S. M.
Señora:

La experiencia ha demostrado que 
as edades marcadas para expedir el 

retiro forzoso no son suficientemente 
avanzadas para que los que llegan á 
alcanzarías carezcan de la aptitud y 
robustez necesarias para continuar 
por algún tiempo mas en el servicio 
de V. M. y del Estado; y como al 
propio t empo cuando llegan d sepa
rarse del ejército tienen' adquirida 
una práctica que hace mas útiles sus 
servicios, parece conveniente señalar 
edades algo mayores, y dejar al Go
bierno de V. M. la facultad de pro
longarías por un tiempo determinado, 
cuando la robustez y demás circuns
tancias de algún individuo manifies
ten qtie es ventajoso conservarle por 
mas tiempo en el servicio activo. De 
este modo se logrará aminorar el con
siderable gravamen que imponen al 
presupuesto del Estado los retiros for
zosos por edad; y con objeto de lograr 
las indicadas ventajas, el Ministro 
que suscribe, después de haber oido á 
la Junta consultiva de Guerra y á los 
Directores generales de las armas é 
institutos del ejército, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 11 de Agosto de 1866.— 
Señora:—A. L. R. P. de V. M.—El 
Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo expuesto 
por el Ministro de Ia Guerra, y de 
acuerdo con el parscer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar:
1.“ Las edades á que se expedirá 

el retiro forzoso á los Jefes y Oficiales 
del ejército serán las siguientes: á los 
Coroneles del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, de Infantería, de 
Caballería, de Guardia Civil y Cara
bineros, á los 62 años; á los Tenie w 
tes Coroneles y Comandantes de los 
expresalos cuerpos, á los 66 años; á 
los Capitanes de los expresados cuer
pos y á los prácticos de Artillería, á 
los 56 años; á los Tenientes y Subte
nientes ó Alféreces de todos los expre
sados cuerpos, á los 51 años; á los 
Jefes del Cuerpo de Estado Mayor de 
plazas, á los 61 años; á los Capitanes 
y Subalternos del mismo cuerpo, á 
los 60 años; á los Oficiales primeros 
del cuerpo de Secciones-Archivos, á 
los 62 años; il los Oficialas segundos y 
terceros de este cuerpo, á los 60 años; 
á los Intendentes de ejército y de di
vision, é Inspección de Sanidad mili
tar, á los 66 años; á los Subinten
dentes y á los Subinspectores de 
Sanidad militar, á los 64 años; á los 
Comisarios de Guerra de primera y 
segunda clase y á los Médicos mayo
res, á los 62 años; y á los Oficiales 
primeros, segundos y terceros de Ad
ministración militar, y á los Ayudan
tes primeros y segundos de Sanidad 
mil tar, á los 60 años.

2.“ Si al cumplir la edad marca
da en el artículo anterior se hallase 
algún Jefe ú Oficial con la apt tud 
nec sana para continuar en el servi

cio, podrá concedérsele la próroga que 
fija el artículo siguiente; á cuyo fin 
solicitará con seis meses de anticipa
ción del Capitan general del distrito 
dond ! resida la formación del oportu
no expeliente,justificativo, arreglado 
á lo prevenido en la Real órden de 5 
de Mayo d'-i 186-1, el cual deberá estár 
ultimado antes de que haya cumplido 
la edad..

3.” Las pfórogas que podrán con
cederse son de cuatro años á los Coro
neles, Tenientes Coroneles y Coman
dantes del ejército y del Estado Mayo r 
de plazas á los Intendentes de ejército 
y de division, á lo.s Subintendentes, á 
los Inspectores y á los Subinspectores 
de Sanidad militar; y de dos años á 
los Comisarios de Guerra de primera 
y segunda clase y á los Médicos ma
yores, -á las restant.'s clases no podrá 
concedérseles próroga para recibir el 
retiro cuando cumplan la edad que les 
queda señalada.

Y 4.® Las aúteriores disposiciones 
no producirán ningún efecto retro
activo,.

Dado en Zaráuz á doce de Agos
to de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano, 
—El Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez.

Exposición á S. M.

Señora .•

Las condiciones que d^sde el esta
blecimiento del Monte-pío militar 
vienen exig éndose á las clases de su
balternos del ejército para contraer 
matrimonio, han sido objeto de dife
rentes disposiciones, dictadas todas 
bajo el criterio de restringir los casa
mientos en aquellas clases, en bien 
del servicio del Estado y del particu
lar de los individuos.

El reglamento del Monte-pío mili
tar promulg’ado por Real cédula de 
1“ de Enero de 1796 exigua á los in
teresados que no se hallasen en pose
sión del grado de Capitan el que acre
ditasen tener bienes de fortuna por 
valor de 60.000 reales, y la hipoteca 
de una cantidad dotal qun variaba se
gún la calidad de la contrayente; di- 
terencia que no era admisible en los 
tiempos presentes ni dentro de las 
instituciones que rigen en la nación. 
Estos preceptos quedaron derogados 
por el Real decreto de 30 de Octubre 
de 1855; y atendiendo solo á la nece
sidad de restringir mas y mas los 
enlaces en las clases de Oficiales su
balternos, se estableció en los artícu
los de la referida resolución, que ac
tualmente rige, que los Jefes y Ofi
cial ;s han de tener 25 años cumplidos 
al pedir la Real licencia para casarse; 
no ser bastante en los subalternos el 
grado de Capitan, y haber de acredi
tar el depósito prévio, hecho en su 
nombre ó en el de las contrayentes, 
en la Caja general de los del reino, de 
la cantidad de 80.000 reales vellón en 

metálico ó su equivalente en papel del 
Estado.

Muy atendibles son. Señora,\las 
consideraciones que aconsejaron tales 
medidas; el Ministro que suscr be lo 
reconoce así, y solo despues de un 
detenido estudio de lo que la expe
riencia ha hecho conocer, de la justa 
y equitativa, apreciación de aquellas 
consideraciones, y como conveniente 
á la variación de las referidas dispo
siciones, se decide á presentar áV. M. 
las que en adelante deben regir.

El sistema de restricción seguido 
hasta el dia disminuye á no dudarlo 
los matrimonios autorizados, pero no 
impide, y por el contrario es causa 
primordial del aumento progresivo de 
los que se efectúan clandestinamente; 
cuyos perjuicios en más de un senti
do están al alcance de toclo.s y han 
encontrado eco en la benevolencia de 
V. M. que, en su maternal solicitud 
por todas las clases del ejército, ha 
acordado en mas de una ocasión la 
gracia de indulto general á los que 
se habian casado sin el Soberano per
mito t stiinonio de este aserto son los 
infinitos expedient ’s promovidos con 
motivo de los R.al:s decretos de in
dulto de 7 de Febrero de 1860 y 20 de 
Diciembre de 1864.

Por Otra parte, la moral pública y 
el decoro y prestigio de la carrera mi
litar oponen siempre, y mucho mas 
en la época actual, dificultades mey 
graves al sistema de restricción; difi
cultades que han llamado muy espe
cialmente la atención del Gobierno, 
y que no son bastantes á salvar los 
medios en práctica hoy, consistentes 
en el prévio depósito de una cantidad 
determinada, arbitrio á que no puede 
recurrir la generalidad de las fa
milias.

Los indicados depósitos, q :e han 
venido á reemplazar á los antiguos 
dotes, han sido instituidos con el lau
dable objeto de procurar con sus rédi
tos un medio de atender al sosten y 
decoro de la familia, dejando libre en 
lo posibleel corto haber delOficial para 
dedicarlo á sostener elque corresponde 
á su clase, y de que aquella, después 
de muerto el jefe de la misma, cuente 
con un recurso que la salve de la 
azarosa suerte de la indig'encia; pero 
la experiencia ha acred tado que si 
los antiguos dotes eran la mayor parte 
de las veces ilosorios, tampoco los ac
tuales depósitos responden al fin de 
su institución; puesto que, sin dismi
nuir los casamientos, ocasionan á las 
familias y á los interesados perjuicios 
de consideración ya porque si lo? ha
cen en metálico tienen el carácter de 
necesarios, y en consecuencia el mis
mo rédito de 3 por 100, privando á 
los imponentes de las mayores venta
jas que pudieran obtener d sus capi
tales, ya tambien porque si los verifi
can en efectos del Estado quedan estos 
sujetos per un plazo indeterminado, 
que puede alcanzar á dos generacio
nes, á las bajas y pérdidas consiguien- 
es á las oscilaciones y vicisitudes del 

terédito.
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Con presencia de las referidas con

sideraciones, es preferible por todos 
conceptos no exigir á los subalternos , 
del ejército que soliciten Real licen
cia para ca arse la imposición prévia 
de de ósitos ni la justificación de do
tes por parte de las contrayentes, que 
ó son ilusorios, ó redundan en per
juicio de las mismas famil as. Tal es 
una de las medidas que se presentan 
á la decision de V. M., y como conse
cuencia de ella se propone tambien 
que los depósitos de dicha proceden
cia que exist .n en la actualidad en la 
Caja general de los del Reino puedan 
alzarse p r los int ¡resados.

La edad de 25 años que exigen las 
disposiciones vigentes para que los 
Jefes y Oficiales del ejército puedan 
solicitar Real licencia para contraer 
matrimonio, es preceptoque debe con
servarse, porque pone un correctivo á 
las impresiones de la juventud, mo
deradas siempre por la madurez de la 
razón.

Por último, siendo uno de los ob
jetos de la medida que se consulta á 
V. M. el evitar la reproducción de los 
casamientos que vienen verificándose 
clandestinamente, y atendiendo al 
tiempo trascurrido desle que se ex
pidió el último Real decreto de indul
to para los que se hubiesen casado sin 
licencia, parece equitativo que en es
ta ocasión se digu ; V. M. otorgarlo 
igualmenteá los que ahora se encuen
tren en el mismo caso. -

En vista de cuanto queda expuesto 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto."

Madrid 11 de Agosto de 1866.— 
Señora:—A. L. R. P. de V. M.—El 
Duque de Valencia. 

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Mini tro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Venp^o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Queda prohibido álos 

Jefes y oficiales del ejército solicitar 
Real 1 cencía para contraer matrimo
nio hasta la edad de 25 años según 
previenen las disposiciones vigentes.

Art. 2.® Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores en virtud de 
las cuales se exige á los oficiales su
balternos del ejército, alsolicitar Real 
licencia para casarse, la justificación 
de dotes ó prévios depósitos, he
chos en su nombre ó en el de las con
trayentes.

Art. 3.® Los depósitos que en con
secuencia de las disposiciones vigen
tes hasta el dia existan en la actuali
dad en la Caja g neral ie los del Rei
no, en metálico ó en papel del Estado, 
serán devueltos desde luego á los in
teresados ó á sus familias, mediante 
reclamación de los .mismos, y en vir
tud de Real órden que al efecto pasa

rá el Ministerio de la Guerra al de 
Hacienda.

Art. 4.® Los sargentos no podrán 
casarse durante el tiempo de su primer 
empeño en el servicio.

Art. 5:° Respecto de los demas 
individuos de tropa continuarán ri
giendo las disposiciones vigentes, y 
en los casos de conciencia se aplicarán 
eon rigor las establecidas sobre el par
ticular.

Art, 6,® Se concede indulto á los 
Jefes, Oficiales é- individuos de tropa 
del Ejército y Armada, como igual
mente á los em deados que les están 
asimilados, que sin Real permiso ó el 
de sus Jefes en los casos que les com
pete hubiesen contraído matrimonio 
con anterioridad á la fecha de este 
decreto; quedando obligados á impe- 
trardicha grac’a dentro del término de 
cuatro meses los que residiesen en la 
Península, seis los de las Antillas, y 
ocho" los de’F lipiuas, y optando sus 
familias á los derechos pasivos que les 
correspondan, siempre que acreliten 
haberse reunido tanto en ellas como 
en sus maridos al efectuar el matri
monio todas las circunstancias que 
previenen Jos reglamentos y disposi
ciones vigentes. Podrán igualmente 
acogerse á los efecto? de este indulto 
las familias de los militares que hu
biesen fallecido, prévia igual justifi
cación de que reunían los requisitos 
mencionados, ■ ’

Art. 7.® Las disposiciones de este 
Real decreto tendrán cumplido efecto 
desleía f^cha del mi mo, quedando 
por lo demás en su fuerza y vigor el 
reglamento de 1.® de Enero de 1796 y 
demás Reales disposiciones sobre el 
particular, en cuanto no se opongan 
á lo prevenido en los anteriores ar í- 
culos.

.Dado en Zaráuz á trece de Agos
to de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma- 

, no. —El Ministro de la Guerra, Ba- 
mon Miria Narvaez. -

SEGUXOA SECCION.

Núm. 144.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DEBURGOS.

/instituto Proni'iwial ds ss^iinda 
enseñanza de Pur^os.

MATRÍCULA.

El Reglamento de 'estudios de 2.* 
enseñanza previ iie en su art. 130 que 
todos los años se anuncie la matrícuka 
del Instituto en el Potetin OJicial de 
la provincia;

El art. 131 previene, asi bien, que 
el anuncio esprese el tiempo que esta
rá abierta la matricula, las cuali lades 
necesarias para ser admitido á ella y 
la forma en que han de acreditarse, y 

los derechos que deben satisfacer ■ lo.s 
alumnos.

Cumpliendo, pues, esta Dirección 
Con e e superior mandato hacer saber 
al público.

1 .® Que los estudios e " este esta
blecimiento se dividen en estudios ge
nerales y estudios de aplicación á la 
Agricultura, á las Artes y á la In
dustria.

DE LOS ESTUDIOS GENERALES.

Los estíidios generates son los que 
disponiendo al alumno para todas las 
carreras civiles comprenden las asig
naturas siguientes:

Primer año.

Gramática latina y castellana, pri
mer curso de dos leccione.s diarias.— 
Doctrima cristiana éHistoria sagrada, 
un curs ) de tres lecciones sema lales. 
—Pri: cipios y Ejercicios de Aritmé
tica, tres días á la semana,

Segundo año.

Grámatica latina y castellana, se
gundo curso de dos lecciones diarias. 
—Nociones de Geografía descriptiva, 
un curso de tres lecciones semanales. 
—-Frincipio.s y ejecicios de Geometría, 
tres días á la semana.

Tercer año.

Ejercicios de análisis y. traducción 
latina y rudimentos de lengua griega, 
lección diaria alternando.—Nociones 
de Historia general y particular de 
España, tres lecciones semanales.— 
Aritmética y Algebra hasta las ecua
ciones de 2.® grado, inclusive, lección 
diaria. ■

Cuarto año.

Elementos de' Retórica y Poética 
eon Ejercicios de comparación de tro
zos selectos latines y castellanos, y 

: composición castellana y latina, lec- 
? ción diaria.—Ejercicios de traducción 

de Lengua griega, tres días á la sema
na.—-Elementos de geometría y Tri
gonometría recti-Iínea, 1 ccion diaria.

QuÁnto año.

Psicología, Lógica y Filosofía mo- 
rül, lección diaria.—Elementos de Fí
sica y Química, diaria.—Nociones de 
Historia natural, tres lecciones sema
nales.

Terminadas estas asignaturas en un 
'curso de Lengua francesa, que los 
alumnos es udiarán en el año que eli
jan. podrán aspirar al grado de Ba
dii 11 r en artes..

Se permitirá á los alumnos, si sus 
padres, tutores ó encargados lo solici
taren, manácularse en menor número 
de asignaturas de las señaladas para 
cada año.

Así en el caso del párrafo anterior 
' como cuando el alumno pierda alguna 
asignatura, se observarán en el órden 
de los estudios las sig nen es reglas.

1 .^ En las asignaturas que com
prendan mas de un curso se guardará 
la rigurosa sucesión.

2 .® No podrá cursarse la de Histo
ria sin tener probada la Geografía: el 
estudio del Latin ha de preceder al de 
Griego, ambos al de Retórica, y las 
Matemáticas á la Física Química. Pa
ra el de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral se requerirá tener completos to
dos los cursos de Gramática ó los es
tudios matemáticos.

La matrícula y exámen se harán 
por asignaturas, expresándose en 
aquella el año ó años académicos en 
su caso á que correspondan los estu
dios.

Podrán estudiar los alumnos en casa . 
de sus padres, tutores ó encargados, 
con las condiciones prescritas en el 
art. 157 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, por el órden que prefieran, 
con sujeción á las reglas establecidas 
mas arriba, todas las materias de 2.'’ 
ens ñanza, excepto las de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral. Física quí
mica é Historia natural que compo
nen el 5.® año.

Será permítMo estudiar algunas 
asignaturas en enseñanza doméstica, 
y cursar al propio tiempo otras en este 
establecimiento ó colegios á él agre
gados, debiendo sujetarse en cuanto á 
estas al órd n prefijado en la designa
ción de asignaturas á que se ha hecho 
referencia.

Se entiende por enseñanza domés
tica la que con estricta sujeción al re
glamento reciben los alumnos en. la 
casa donde habitan, no siendo de pen
sion aquella donde vivan mas de cua
tro alumnos q e no tengan parentes
co entre sí ni con el cabeza de fe- 
mi lia. ■ '

De los estudios de aplicación.
"Los estudios de a/ticacion á la 

Agricultura, á las Artes y á la Indus
tria son los que habilitan para aspirar 
á los títulos de Agrimensores Peritos^ ' 
Tasadores de tierras, Peritos químíco.s 
y Peritos mecánicos. '

Para aspirar al título de Agrimen
sor Perito-Tasador de tierras se 
necesita cursar y probar las asignatu
ras siguientes:

D':b ijo lineal.
Aritmética y Álgebra hasta Ias 

ecuaciones de 2.® grado inclusive.
Elementos de Geometría y Trigono

metría rectilínea.
Topografía con el dibujo correspon

diente, ,
Elementos de Física química.
Nociones de Historia natural y No

ciones de Agricultura teorico-prác- 
tica.

Paiva aspirar al título de Perito- 
químico ee necesita cursar y probar 
las asignaturas siguientes:

Los dos cursos de matemáticas á que 
se ha hecho referencia.

Nociones de Física química.
Nociones de Mecánica industrial.
Dibujo lineal y Lengua francesa.
Para aspirar al título de Perito- 

^neednico se necesitan cursar y probar 
las asignaturas siguientes:

Los mismos dos cursos de Mate
máticas. .

Elementos de Física química.
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%}ciones (lo Qnítmca aplicará á -fe 
artes.

Dibujo lineal 3^ Longna francesa.-
Póclrán segolirse los estÚdi8s-''cM; 

aplicaiiion' símnltansariiénlé con los-' 
(Ít^ibs g-eneralés;’ irías' nó'a? pertM’ 
lílDr tjún eí a.lunmb se 'matricüle ' e#' 
asi^haturas que exijan^' mas dé' tréé*' 
Acciones diarias y 'ifira d-e Ejercicios-' 

. aitcraa. '
2? Que la matricula tanto' para' 

los estudios generales cónio para cúáí- 
quibra de las tres-carreras de aplica
ción á la Agricultura á las Artes'ó á 
la Industria estará abierta los quince 
primeros dia.s del nies- de Setiembre. 
En los cinco últimos de este plazo 
estará abierta la Secretaría desde las' 
díézdlela mañana basta las dos, y' 
desdé las cuatro á las siete de la 
tardé, 3- el día en que-'fina el térmi- 
nb hasta las doce de la noche.

3 .^ Que los que deseen matricular- 
só deberán presentarsé por sí ó por 
otra persona suficientemente apodera
da en la Secretaría del Instituto á de- 
térmiñar que asignaturas se proponen 
estudiar en el curso' próximo..

4 .’ Para ser admitido á la rnatri- 
chía sé requiere:

1 .® Haber cumplido IO-' añós'de 
edad.

2 .® Ser aprobado en un exárnén 
general de las asignaturas que com- 
prencle la primera enseñanza elemen
tal,,y especialmente de-

Lectura.
Escritura.
Qrtograíia .v
mas cuatro reghas de cuentas.
Estos exámenes tendrán lug’ar des

de el dia 8 dé Sétiémbré' próximo en 
adelants’en el Instituto provinciaL

5'.° No podrá ser admitido á là 
matrícula en una asignatura el que 
no haya probado'. las que según' el 
Programa pâmerai de 2.® enseñanzá' 
deben estudiarse- próviáraente, Si' el 
aluínho procediese de otro establéci- 
mientop deberá acréditario. don cértifi- 
éacion expedida por el Secretário-y 
autorizada por el Director; este docu
mento se comprobará por medió’de la 
éoí'respóúdiéhté acordada;

0? Los estudios hechos en lás Es- 
cüelás dirigidas por e*l Gobierno se-rán 
admitidos á incorporación, óbésrván- 
db.sé páira- acreditarlos las formalida
des expresadas en el párrafo anterior.

7? La'matricula'de la dasé dé di- 
bujó estará' abierta todo el curso; al 
principió dé cada mes-, ingresaráñ en 
esta enseñanza los q.qe la hayan pre
tendido en’ el anterior siempre que* 
feunhií láa.ci rcunétánciáa éxfgidáSmas^ 
arriba para ser- adinit’db á* la rh'átri- 
éula générab

S.® Los alumnos qiié se matricu
len en varias asignaturas pagaran por 
derechos de matricula 120' rs: , si' dos 
ó- mas de ellas son de estudios genera
les de 2.® enseñanza; en otro-caso abo
narán 60? reales.

Los que; se inscribieren en una 
asignatura, aprontarán 40. rs., los que 
solo se matricularen en clase de dibu
jo no págaran mas de 20 reales.

9^” ■ Los' derechos db matrícula-se-" 
satisfarán en dos- plazos- iguales: el ' 
primero al tiempo de solicitar la ins- 
uriperón,' y óLs ''gfíndo antes de entrar 
¡en el exámen de curso-.
! 'Les á-inñiñóa que se matriculen en 
i Cülegioé privádoS ó enseñanza domáS" 
' tíba nópa^afán’ el segundo plazo, á 
inOdser qúé trásiaden matrícula á esta- 
iblecimiento público.

,10. Teda alumno que quiera, reci
bir la enseñanza doméstica en las- 
asignaturas ‘qúe,. según anteriormente- 
se indica, pueden estudiarse de' esta 
manera, se matriculará en el Instituto 
provincial con las: formalidades que 
quedan expuestas, expresando en la 
instancia qué sé propone hacer asi 
los estudios y acreditando que el.pro
fesor que- va á enseñarie tiene el debi
do título científico.

11. Los Directores- de, estableci
mientos privado admitirán á la matrí
cula á sus alumnos bajo.- las- condicio
nes y formalidades prevenidas en los- 
párrafos anteriores. Si se lés-ofreciere 
duda acerca de si. un alumno es ad
misible, consultarán el caso con esta 
Dirección, seguní el artículo 218 del 
reg la mentó-.

12. Se verificarán en el Instituto' 
I0..S exámenes de ingreso de los alum- 
nos de los Colegio-r establecidos en lá 
misma población. Si el Colegio- estu
viere en otro punto, se formará un 
tribunal, de qué formarán parte los 
dos Catedrático® dei Inátittitaelisio»- 
nádos para los exámenes de-Setiembre' 
y’un Profesor del Colegio no.rhbrado' 
por su director. '

Las personal qué deseen nw deta- 
lle.3 respectó de cualquiera délas indi- 
caciones que preceden, podrán- pren
sen tarse en la Secrétaríá de- este esta
blecimiento antes del plazo de la’ ma
trícula; y se les solventarán cuantas 
dudas y'dificultades-les-ocurran. ■

EW' Diréceron lláma coh insisten
cia-la atención de los paclres j’' enéar- 
gadós dé los alúninos hacia' las' grán- 
desvéntájas y élpeqneño désémbolsode 
las tresLarrerás de aplicación que se 
abrén eíi este curso, gracias al exqln^ 
sito celo-y desprendimienro d ; Ia Ex
celentísima Diputación de esta pro- 

; vincia,. qué ha votado las cantidades 
■ nécesariás-' para lá dotación de los- 

ñuevós Profesores; j'' gracias también 
; á' lá protección decidida que halla 
; siempre en el Gobierno de S. M. ta la 
' idéa' qué' tienda, af mejóramiento y 
: desarrollo de lá enseñanza páblica.

Bñfgos‘5 de Agosto de IBS3.—Eí 
■ Viva-Di réétór, Eduardo A. dé Bessón. 
' —El Secretario del instituto, Easel)Ío' 
. Camáfató.

COARTA SECCION!.

Xám. 14»..

Á^'/mnistracion' Priwi^ai de 
Hacienda pnldica de lapi-Qn^wia 

Valladolid.
La Dirección general de Réntas Es

tancadas y Loterías, cOñ- fecha S dél 

corriente; trásláda'-á está" Admini.stra
ción la Real órden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la-Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido'’ 
en esa Dirección-général á-conseé-..ien- 
cia do haber reclamado D.. Matias La
casa, vecino dé esta" córte; licencia-' 
para vender tabacos, productos- y pro- ’ 
cedencia de- lass Islas dé-Cuba y Puer
to-Rico, al por mayor y menor- en fin - 
piso principal de- la casa núm. - 22 de 
la Carrera de- San Gerónimo; y vista 
10' informado por V. 1., sé ha servido* 
disponer Si M. quépárá la - concesión' 
de* esta licencia se-’éxijá que las- ex
pendedurías ’que- seMédiqúen 'á la ven
ta al-por menor, se sitúen- en tienda 
abierta con puerta á la calle, iguales 
condiciones para las que-la venta sea 
ai por mayor y rneiior, pudiendo esta-" 
Mecerse ' esta industria al por mayor 
en focales qúe no reúnan estas cir
cunstancias, y exceptuando tan solo 

, de los'requisito.s expresados para veñ- 
; tas al por menor, las fondas, atendido 
á que limitan la expendicion de taba
cos á las personas que reciben- efi sus 
establecimientos.

De Real órden-lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes- Lo que traslado á V. S. á fin dé' 
que co ;i toda brevedad le-' insérte en 
los periódicos- oficiales pira éO-noCi- 

, miento del'público.
Lo que- se hace- saber ál- público pa

ra su inteligencia y efectos consi
guientes.

Valladolid 13 de Agosto de IBb^.—- 
El Administrador accide fiad,. P. S. , 

■ Gregoria Rodriguez Bonete

QUINTA SECCÍON.

. N-íim. 148.

Ayuntamiento' Constitucional' de 
Naya fiel Rey. ,

Andrés Piedra vec’.no de está: Villa, 
se ha presentado ante mi autoridad 
manifestando, que la noche del nueve 
del corriente ha desaparecido sin sa
ber como del rastrojo donde se hallaba 
un pollino de- 5.- años hechos-; pelo 
pardo, y da alzada de cinco cuartas y 
dos dedos y medio á tres, tiene una 
hozada curada en la’cabeza, una séé 

• ñal de un golpe entre las dos orejas y 
pisa con los piés hacia dentro; y como 

' luasta la fecha no- ha podidO'indagar 
noticia alguna del mismo, me supli
ca lo ponga en cónocimientó' de-V. S. 
á fin de que se sirva dar las. órdenes 

j convenientes por medio- fiel Podetin 
' cecial para ver fie conseguir saber 
■ él paradero de dicho pollino.

Lo que comunico* á V. S. por si 
cree oportuno^ acceder á lá súplica de 
dicho interesado,- comunicándome- au 
su caso el. resultado-- que ofrecen suS 
gestiones::

Dios guarde á. V. S. muchos años.. 
—Naya del Réy á 12 de Agosto de 
18b8>—Felipe Cruzado.

ABRIENDO:

A-voluntad de su dueño se vendent 
vari os; prados en término del pueblo 
de-'Zaratan. El Notario tí. Gregoria 
Nacianceno Muñiz, está encargado da
la enagenacion y. facilitará cuanta®' 
noticias sean’necesarias para llevaría 
á efecto. , , - :

Valladolid Agosto L-fi de. 1866.— 
Muñiz.. .

. ' (2.-1A

PÉRDIDA.

En el.día 8 del corríe'nte-, se hair es-- 
traviado dos muías de. los' pradós ' da 
Riosecx); cuyas s nías son: lá primera.

Castaña encendida, tres años, 'siete- 
cuartas, cinco dedos, raza fina, tiene- 
un sobre hueso en la cañafiel pie iz
quierdo cerca deí corbejon.

2'A Castaña oscura, tres años, sie
te cuartas, dos-dedos. -

Su dueño. Jorga Ruiz, vecino de-* 
Rioseea,. abonará los gastos 3’ dará 
una gratificación al que se- las-p-re- 

■ sentéói diga donde Ase hallan. - ■

' AVISO .
Á LOS'

>Kí.eAÉ*«^^ ¥ SÉCÜETÁKlOáii.

E» Báuitpreiaía de o; te periodi ce» 
, se encuentran de venta todas las' 
: Hiqirestone» para los Ayuiitaiuieutos- 

y son las si^uíentesí
Palones de Oanta-idman Perri- 

t^iaL
Pal^ies‘ de CandriBneida Indus'- 

t hdal.
, Palanes de Coasnmo.^
' Palones de Paient: s:

Estados de las Hdi/lcios ptlbUcas-
‘ destinados d diferentes sermeios: 

nian i c ipa les.
; Aj}èndice' al AmUlara'/nieniO de^ 
’. la Piqnena.. . ■

Hatricîdas qîie foma el Alcalde 
d las individuos sujetas d la Con- 
tridunion Pvdustrdal p de Comercia

Cuaderna de Campulos para el 
'repartimiento de Consumo,.: '

Pep-artimiento del cuaderno: de 
Cómputos.

Papeletas’ de Aviso.
1 Papeletas de Conminación.

Papeletas- de Aviso" pai^d Con
sumo. .. .

Papeletas de Altaa.
PapelefaS: de Pajas..
HdlractÓs de eæ^cedienteS dP 

: Quintas..
i ligamientos' de satidd para Pd- 
\ sUtos^
’ pastados de Afa/rdmando^
i Carparémes: de Fondos ^unici- 
\ pales. ■

Estados de Pefunciones.
PiUaciones. de Quintos p suplen

tes.
Pelat&nes- de- toldados y suplen

tes.
\ lista de- Palla para la' Quintas. 

Garfas dP PutmPí y de Payo» 
parof Pósitos.

Igualmente nos-encargar  caaes de 
ciialíjuicc Impresión «fuc se sirvan 
con liamos, seguro que pondrenaos» 
liíxs medios para dejarles salísíecSioS'».

VALLADOLID.
foprenta dé Maldonado ÿ Compañí»..

GáÚé dé U Viétoria, ^4.

MCD 2022-L5


